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BESTIA ECRATIAICAO DE SERIEDAD SOC LA 
Oficio No. 004-32969896-2016 

GUAYAQUIL, 11 de noviembre de 2016. 

Señores 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros 
Cuidad.- 

De mis consideraciones: 

Dentro del Juicio Coactivo Nro.32969896-2015-JCS, que sigue el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social a VINUEZA 
VASQUEZ FERNANDO XAVIER, con R.U.C, 0902247204001 y C.l, 0902247204 se ha dispuesto lo sigulente: 

* VISTOS: Guayaquil, 29 de agosto de 2016; a las 13:38.- Avoco conocimiento del presente juicio coactivo en mi calidad de 
DIRECTORA PROVINCIAL DEL lESS-GUAYAS en virtud de la Acción de Personal No. DNGTH-2015-1338 de fecha 12 de 
octubre de 2015, y por lo tanto, JUEZ DE COACTIVAS .- De conformidad con el artículo 289 de la Ley de Seguridad Social 
atifico al Dr. Juan Carlos Cueva Serrano para que actúe como Secretario en el presente juicio coactivo, quien hallándose 
zresente, acepta el cargo y jura desempeñario conforme a la ley y normativa vigente.- Continuando con el trámite de la causa 

¿ Jispongo: 1.- Agréguese al proceso la liquidación de obligaciones patronales vigentes en la que consta que VINUEZA 
A VASQUEZ FERNANDO XAVIER, con R.U.C, 0902247204001 y C.!. 0902247204; luego de la gestión de cobro realizada por el 

Secretario Abogado ha cancelado la totalidad de la obligación adeudada a traves del comprobante de pago Nro. 2340994 de 
fecha 22 de jullo de 2016 por el valor de USD $ 311.92 dólares de los Estados Unidos de América, correspondiente al título de 
srédito Nro. 32969898 conforme consta en la liquidación del título de crédito emitida por esta Institución, por lo que se declara 
axtinguida la obligación por solución o pago efectivo y dispongo el archivo de la causa, de esta forma ordeno que se levanten 
as medidas cautelares dictadas en el presente juicio, para lo cual se remitirán atentos oficios a todas las Instituciones 
ardenadas en el auto de pago inicíal.-Se ordena el pago de honorarios profesionales por el valor de $ 28.36 dólares de tos 
Estados Unidos de América a favor del Secretario de coactivas.- CÚMPLASE.- " f) Ing. Bernardina Yullet Erazo Valverdo .- 
Lo certifico.- 
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Lo que comunico a usted a fin de que tome nota en los registros a su cargo, luego de lo cual deberá remitir a esta secretaría el 
detalle del cumplimiento de esta orden judicial. Postertores notificaciones serán recibidas en la dirección: Av. Leopoldo Carrera 
$ 103, Edf. EBC, Sector Celbos (Junto a Pharmacy's) o en el correo electrónico juiciocaactivolessBgmall.com. Of
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JUZGADO ESPECIAL DE COACTIVAS 

JUICIO COACTIVO No. 32969896-2015-JCS 

VISTOS: Guayaquil, 29 de agosto de 2016; a las 13:38.- Avoco conocimiento del presente juicio 

coactivo en mi calidad de DIRECTORA PROVINCIAL DEL IESS-GUAYAS en virtud de la Acción de 

Personal No. DNGTH-2015-1338 de fecha12 de octubre de 2015, y por lo tanto JUEZ DE 

COACTIVAS .- De conformidad con el artículo 289 de la Ley de Seguridad Social ratifico al Dr. Juan 

Carlos Cueva Serrano para que actúe como Secretario en el presente juicio coactivo, quien 

hallándose presente, acepta el cargo y jura desempeñarlo conforme a la ley y normativa vigente.- 

Continuando con el trámite de la causa dispongo: 1.- Agréguese al proceso la liquidación de 

obligaciones patronales vigentes en la que consta que VINUEZA VASQUEZ FERNANDO XAVIER, 

con número de RUC 0902247204001 y cédula de ciudadanía número 0902247204; luego de la 

gestión de cobro realizada por el Secretario Abogado ha cancelado la totalidad de la obligación 

adeudada a traves del comprobante de pago Nro. 2340994 de fecha 22 de julio de 2016 por el valor 

de USD $ 311.92 dólares de los Estados Unidos de América, correspondiente al título de crédito Nro. 

32969896 conforme consta en la liquidación del título de crédito emitida por esta Institución, por lo 

que se declara extinguida la obligación por solución o pago efectivo y dispongo el archivo de la 

causa, de esta forma ordeno que se levanten las medidas cautelares dictadas en el presente juicio, 

para lo cual se remitirán atentos oficios a todas las instituciones ordenadas en e! de pago 

inicial.- Se ordena el pago de honorarios profesionales por el valor de $ 28,36 dólares de los Estados 

Unidos de América a favor de el Secretario de coactivas.- CÚMPLA: 
Y 

   

N 

Y/ ing. 8 razo Valverde Dr. Juan rrano 
TIVAS SECRETARIO DE COACTIVAS 

  

  

Dirección: Av. Leopoldo Carrera $ 103, Edf, EBC, Sector Celbos (Junto a Pharmacy's) 

Teléfono: 04 370 2814 ext. 814 Correo slectrónico: JuiciocoactivolessEgmall.com 

 


